
BOLETÍN OFICIAL
DC LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitioxda costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE INSERCIÓN»

"Paro Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis jseseta»*»

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el afiuaclg

Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

•
••••\u2666•i -**Í**SSt-ÍttttUliSÍÍSiSSSltttSt.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado : 1,50 pe$e*W

ledo, que respectivamente desempeñan;
Resultando: i.° Que los señores Pé-

rez Olivares Sánchez y Gutiérrez An-
tón, pertenecientes al Cuerpo de Inter-
ventores de Fondos de Administración
Local de categoría especial, desempeñan
actualmente las Intervenciones de Fon-
dos de ¡as Diputaciones Provinciales de
Segovia y Toledo, respectivamente, sin
que ninguno de ellos exceda de los se-
senta años de edad.

—
2." Que las Inter-

venciones de Fondos de las Diputacio-
nes de Segovia y Toledo son de idéntica
categoría y clase, habiéndose informado
favorablemente la permuta solicitada
por las Corporaciones interesadas;

Visto el Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952;

Considerando que esta Dirección Ge-
neral es competente para resolver la
petición de permuta que se formula, y
que ésta reúne las condiciones estable-
cidas en el artículo 98 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Lo-
cal, de 30 de mayo de 1952, toda vez
que las plazas son de idéntica catego-
ría y clase y los señores permutantes
pertenecen a la misma categoría, sin ex-
ceder ninguno de ellos de sesenta años
de edad,

Esta Dirección General, accediendo
a lo solicitado por don Rufo Pérez Oli-
vares y Sánchez y don Emilio Gutié-
rrez Antón, ha acordado la permuta de
los respectivos cargos de Interventores
de Fondos que desempeñan, disponien-
do, en consecuencia, que don Rufo Pé-
rez Olivares Sánchez pase a desempeñar
la Intervención de Fondos de la Dipu-
tación Provincial de Toledo y don Emi-
lio Gutiérrez Antón la de la Diputación
Provincial de Segovia.

Los mencionados señores deberán to-
mar posesión de sus respectivos cargos
en el plazo de treinta días hábiles, a
contar del siguiente a la publicación
de estos nombramientos en el «Boletín
Oficial de! Estado».

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1953.— El Di-

rector general, José García Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles de
Segovia y Toledo.

I
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 14).
(G. C—2.508)

presupuesto de contrata de 2 111.148,79 Madrid, 18 de junio de 1953.
—

El Se-
cretario, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.,ADMINISTRACIÓN CENTRAL pesetas.

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí ó por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por el señor Secretario de la
Corporación, consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
44.445,10 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rema-
tante, la definitiva correspondiente, se-
gún determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de 9 de enero de
1953, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certificación
correspondiente, siendo admisibles para
las fianzas los valores ocréditos que de-
terminan los artículos 76 y 78 del men-
cionado Reglamento de Contratación.

Ministerio de la Gobernación Modelo de proposición
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI- que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de. la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre ,1o si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de urbanización y construc-
ción de accesos, del barrio del Lu-

NISTRACION LOCAL

Resolviendo, con carácter general, la
forma de conceder la excedencia vo-
luntaria a los funcionarios de los
Cuerpos nacionales que se hallaban
en expectación de destino.
Vistas las consultas formuladas por

diversos funcionarios de los Cuerpos

Nacionales que antes de entrar en vigor
el Reglamento de 30 de mayo de 1952
se hallaban en expectación de destino.
sin prestar servicio en la Administración
Local, y teniendo en cuenta lo prevenido
en los artículos 60, 62, 68 y disposición
transitoria sexta del citado Reglamento,

Don ..., que vive en *.., enterado de
las condiciones para contratar mediante
subasta las obras de urbanización y
construcción de accesos en el barrio del
Lucero, anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el Boletín Oficialde
la provincia, en los días ... y ... de ...,
conforme en un todo con las mismas se
compromete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición en esta forma: por los
precios tipos, o con la baja de ... tanto
por ciento

—
-en letra

—
en los precios ti-

pos.)

cero. » ) ,

Este Centro ha resuelto con carácter
general :

i.° Los funcionarios de los Cuerpos
Nacionales que no desempeñen plaza en
su respectivo Cuerpo ni sirvan a la Ad-
ministración Local en otra plaza pue-
den solicitar que se les declare en si-

tuación de excedencia voluntaria, con
efectos desde el 1 de julio de 1952, fe-
cha de entrada en. vigor del nuevo Re-
glamento de funcionarios.

2.0 La prevención final del párrafo 2

de la sexta disposición transitoria del
Reglamento de Funcionarios se apli-
cará, como la propia norma indica, sólo
a quienes n0 soliciten el pase a la si-
tuación administrativa' de excedentes
Toluntarios.

La subasta se verificará con las for-
malidades establecidas en el artículo 34
del Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también há-
bil, de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
a las trece, en la primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa,4, bajo la pre-
sidencia del Excmo. señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas de
la Secretaría, en el indicado plazo, has-
ta el día anterior hábil al de la cele-
bración de la subasta, y durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

Madrid, de ... de 1953.
(Firma del proponente.)

(O.—21.970)

3." Para quienes desempeñen cargos
de Ja Administración Pública en esfera
distinta de la local, la excedencia volun-
taria se entenderá concedida sin perjui-
cio de que antes del 1 de julio de 1962,
en que finalizará el plazo máximo de tal
situación administrativa, se articule un
régimen de reciprocidad acorde con el
artículo 42 del Reglamento de Funcio-
narios del Estado, de 7 de septiembre
de 1918.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
no feriados que medien hasta el del re-
mate.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de alcantarilla-
do de Ayllón (Segovia).En los referidos pliegos de condicio-

nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra el contrato
prevenido en la Ley de 21 de noviem-
bre de 193 1.

ANUNCIO
Hasta las trece hor¿s del día 6 de ju-

lio de 1953 se admitirán en Ja Sección de
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y en la Con-
federación Hidrográfica, del Duero, du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

Lo que se publica para conocimiento
de los funcionarios afectados.

Madrid, 12 de junio de 1953* —^1 di-
rector general, José García Hernández.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a las
partidas 7 y 22 del Presupuesto extra-
ordinario de 1946, segunda etapa, y el
plazo de ejecución de las obras será el
de diez meses.

(Publicado en el «Boletít^ficia^ielEstado» del i4)fl
(G. C—2.509) El presupuesto de contrata asciende a

523.020,84 pesetas.
No se precisa para la validez del con-

trato que se derive de esta subasta au-
torización superior alguna.

La fianza provisional, a 10.462 pese-
tas.acordando la permuta de tos respecti-

vos cargos de Interventores de Fon-
dos don Rufo Pérez Olivares Sánchez
y don Emilio Gutiérrez Antón.

Ayuntamiento de Madrid La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día n de julio de 1953, a las
once horas.

Secretaría
Anunciada esta subasta durante el pla-

zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma- reclamación alguna.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 29 del pasado
abril, anunciar subasta pública para
contratar . las obras de urbanización y
construcción de accesos del barrio del
Lucero, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por el

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva-
ba, a este Centro directivo por don Rufo
Pérez Olivares Sánchez y don Emilio
Gutiérrez Antón, en súplica de que se les
autorice la permuta de sus cargos de
Interventores de Fondos de las Dipu-
taciones Provinciales de Segovia y To-

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y lasdisposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.
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basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas v en la Confederación Hi-

rioso Movimiento.
—

-4. ídem de Penales.
5. E>eclaración jurada de no haber sido
sancionado con incapacidad para el ejer-
cicio de cargos públicos.—6. Certifica-
do acreditativo de no estar incurso en
ninguna de las incapacidades e incompa-
tibilidades del art. 36 del Reglamento de
Funcionarios.— 7, Certificado acreditati-
vo de hallarse en las condiciones exigi-
das en la segunda de las disposiciones
transitorias del Reglamento de Funcio-
narios. —8, Certificado médico de apti-
tud física.

El Tribunal examinador para las pla-
zas de Auxiliares administrativos se
constituirá, conforme a jo dispuesto en
el art.- 235 del Reglamento de Funciona-

han desempeñado durante más de cinco
años consecutivos con

-
anterioridad al

i.° de julio de 1952. Está dotada con el
sueldo anual de 8,000 pesetas, más los
emolumentos reglamentarios..

Las instancias de los aspirantes serán
dirigidas al señor Alcalde y presentadas
en la Secretaría dentro del plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el si-
guiente a lapublicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, acompañadas de los documentos
justificativos de ser español, observarbuena conducta, carecer de antecedentes
penales y no padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el normal ejerci-
cio de la función.

a

mera instancia núm. 20, de ésta capital
conteniendo «985 pesetas-para adjudicar
al Estado», sin otra indicación, para quecomparezcan en la Secretaría de Gobier-no de esta Audiencia, dentro de diezdías naturales siguientes al de la inser-ción de este anuncio en* el Boletín Opi.
cial de esta provincia._ Madrid, 13 de junio de 1953.

—
El Pre^sidente (-Firmado).

drográfica del Duero.
Madrid, 13 de junio de 1953.

—
El Di

rector general (Firmado).
(G. C—2.540) (O.—21.981)

Gremio Fiscal de Bares ySimi*
lares de Madrid (G, C—2.514) (B—3-157)

Monte Esqumza, 34.
—

Madrid

PROVIDENCIAS JUDICIALESA VISO

La subasta que debía celebrarse en el
día de ayer, de los bienes trabados a
don Guillermo Cristóbal, con domicilio
en la calle de Almirante, núm. 26, ha
sido suspendida y aplazada para el día 6
del próxinío mes de julio, a la misma
hora y en el mismo local, rigiendo para
ello las mismas condiciones que figuran
en el edicto publicado en el Boletín
Oficial de la provincia de fecha 30 de
mayo último, núm. 128.—El Agente
ejecutivo, Constantino Meripo.

-JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIArios, por el Presidente de la Corporación

o el miembro de la misma en quien dele-
gue, actuando de vocales un representan-
te del Profesorado oficial y el que, en
su caso, pueda designar la Dirección Ge-
neral de Administración Local, y de Se-
cretario, e¡ del Ayuntamiento.

Para las plazas de Subalternos se cons-
tituirá Tribunal que faculta el art. 260
del expresado Reglamento de Funciona-rios, con el señor Alcalde como Presiden-
te, dos miembros de la Corporación, un
representante de los funcionarios muni-
cipales, como Vocales, actuando de Se-
cretario el del Ayuntamiento, sin perjui-
cio de que pueda asimismo integrarlo el
representante que quiera designar la Di-
rección General de Administración Lo-
cal, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 26 del citado Reglamento. .

Los exámenes se efectuarán al día si-
guiente de haber expirado el plazo de dos

Los ejercicios de la oposición : uno,
oral, en el cual se habrá de contestar
dentro del plazo de veinte minutos a dos
temas del programa que se inserta en la
disposición adicional primera de la Or-
den de 30 de octubre de 1939; y otro,
escrito, que consistirá en escritura" al dic-tado, resolución de dos operaciones arit-
méticas, mecanografía y redacción de un
documento administrativo, serán juzga-
dos en su conjunto, no existiendo máscalificación que la de apto o excluido. Secelebrarán el día que se señale con ante-lación, transcurridos dos meses desde la
publicación de la presente en el BoletínOficial, y el Tribunal estará constituido
conforme indica el artículo 235 del men-
cionado Reglamento de Funcionarios.

Getafe,' 8 de junio de 1953,-^El Al-calde, Juan Vergar
2-454)1

JUZGADO NUMERO i

EDICTO
En virtud de providencia de hoy, dic-tada por el Juzgado de primera instan-

cia número uno, Decano, en el expe-
diente de cuenta jurada del Procuradordon Félix Quesada Más a don Miguel
Pérez Dorado, dimanante del juicio se-guido por éste contra doña Concepción,
y don Luis Pérez Dorado, se saca a la
venta en púbilca subasta, y por segun-
da vez, la participación que se dice pro-
piedad^de don Miguel Pérez Dorado en
las Librerías Escolares sitas en la callede la Bolsa, número ocho, de esta capi-
tal, subasta- que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día siete de julio próximo, a las once y
media de su mañana, previniéndose a.
los licitadores:

(G. C.-2.553) ía—8.298)

Dirección General de la Guar-
dia Civil

ADQUISICIONES
Para la adquisición por concurso de las

conservas de sardinas y chocolate, con
destino a la Guardia Civilque se relacio-
nan a continuación :

(Q.—21.940)
meses, a partir de la inserción de este DAGANZO

560.000 latas de sardinas de 180 a 200
gramos.

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, conforme a lo dispuesto en el
apartado 2.° del artículo 24 del Regla-
mento de_ Funcionarios municipales, y
por los Tribunales antes reseñados, en el
Salón de Sesiones del Ayuntamiento de
esta localidad, a las diez y media de la
mañana para los administrativos y a las
doce de la misma para los Subalternos,
no siendo festiva la fecha, en cuyo caso
tendrán lugar al día siguiente.

Elplazo de presentación de instancias
para concurrir será de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de
esta convocatoria.

El examen de los funcionarios admi-
nistrativos consistirá en dos ejercicios:
uno, escrito de dictado, a mano y a má-
quina, bien sujeto a la redacción de un
texto literario que proponga el Tribunal
o al libre desarrollo del tema que asimis-
mo determine, seguido de la resolución
de un problema sencillo de aritmética.
Y otro oral para responder, en plazo de
veinte minutos, a dos temas* del progra-
ma mínimo de la disposición adicional
primera de la Orden de 30 de octubre de
***939- circunscrita a la parte correspon-
diente del cuestionario dedicada a la Ad-
ministración Municipal .

Las cuentas municipales de este Muni-
cipio de Presupuestos y Patrimonio muni-cipal, correspondientes al año de 1952,quedan expuestas al público, durante elplazo de quince días, en cumplimiento
de lo ordenado en el artículo 773 de laley de Régimen Local.

Primero. Que el tipo del remate de la
participación que se subasta es el de dos-
cientas treinta y cuatro mil trescientas-
setenta y cinco pesetas, setenta y cinco*
por ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, no admitiéndose posturas que no»
cubran las dos terceras partes de ese-
tipo.

6o.ooo libras de chocolate,
Se recibirán ofertas en esta Dirección

•General (Guzmán -el Bueno, 122), a las
doce horas del día 11 de julio próximo,
con arreglo a los pliegos de condiciones
que se encuentran en la Jefatura de In-
tendencia de este Superior Centro a dis-
posición de los oferentes, quienes podrán
examinarlos o solicitar una copia de los

Daganzo, 20 de mayo de 1953.— El Al-
calde, Julián Godír

-2.49.1lB (0,-21.959) Segundo. Que para tomar parte en.
la subasta habrán de consignar previa-
mente el diez por ciento del referido tipo,
sin cuya consignación no serán admiti-
dos.

MANZANARES EL REAL
mismos._ Madrid, quince de junjo de mil nove-
cientos cincuenta^^m¡sH

2.554JÉ

En cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Re-
glamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local, y en virtud del acuerdo
municipal adoptado por el Pleno de este
Ayuntamiento, se- convoca concurso-opo-
sición, con carácter restringido, para cu-
brir en propiedad una plaza de Alguacil
de este Ayuntamiento, a la que podrán
concurrir los interinos, temporeros y
eventuales que cuenten con más de cin-
co años de servicios consecutivos pres-
tados al Municipio.

La asignación en concepto de haber de
dicha plaza es. la de cinco mil pesetas
anuales y demás emolumentos legales.

La prueba de aptitud consistirá én lec-
tura, conocimiento de las operaciones
aritméticas elementales y redacción de
un escrito relacionado con el servicio adesempeñar.

(A..—20.158)
Dado en Madrid, a once de junio de

mil novecientos cincuenta y tres. — El
Secretario, José de Molinuévo—El Juez
de primera instancia, Miguel Granados^

(A.—20.160)AYUNTAMIENTOS
COLLADO VILLALBA JUZGADO NUMERO i

EDICTOEn cumplimiento de acuerdo plenario
adoptado por éste Ayuntamiento con fe-
cha 26 de noviembre de 1952, por el que
se dispuso proveer en propiedad, con las
debidas formalidades legales, las plazas
desempeñadas, durante el tiempo reque-
rido, por su personal administrativo y
subalterno, por el presente y a tales efec-
tos se anuncia concurso-oposición, con
carácter restringido, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 357 de la vi-
gente ley de Régimen Local y disposi-
ción segunda de las transitorias del Re-
glamento de Funcionarios, en la forma
que a continuación se expresa :

Las plazas de referencia, dotadas con
sueldo y emolumentos legales, correspon-
den a las siguientes categorías :

Dos de Auxiliares administrativos y
tres de Subalternos. Estas últimas afec-
tan a los empleos de Agente de Arbitrios,
Alguacil y Guarda de la Dehesa, respec-
tivamente.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por. el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano de esta ca-
pital, en el juicio ejecutivo seguido por
Industrias Rusti, S. A., contra don Je-
rónimo del Río, en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y en quiebra, las
dos máquinas registradoras marca «Na-
tional» embargadas, tasadas ambas en
cuatro mil setecientas cincuenta pesetas ,.
cuya subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el-
día trece de julio próximo, a las once y
media de su mañana, previniéndose a
los licitadores:

El ejercicio de aptitud para las plazas
de Subalternos consistirá en escribir a
mano el texto que dicte el Tribunal y en
la resolución de una cuenta aritmética, a
más de contestar verbalmente a alguna
pregunta elemental que pueda formular-
se por aquél.

El Tribunal que ha de juzgar la apti-
tud de los opositores se constituirá a te-nor de lo dispuesto en el articulo 260, en
relación con el 26 del propio Reglamen-
to de Funcionarios de AdministraciónLocal.De conformidad con todo lo dispues-

to en el artículo 26 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local,
los ejercicios orales serán públicos, la ca-
lificación de los mismos, puntuados de 1
a 10 por cada miembro del Tribunal, ha-
brá de ser superior a la mitad del coefi-
ciente que resulte, para declarar la admi-
sión, o en caso contrario, la eliminación
del opositor, debiendo expresarse en el
acta que se extienda al término del exa-
men la relación de los concursantes que
resulten aprobados, así como de los sus-
pendidos, para ser elevada a la Autori-
dad competente, a los efectos consiguien-
tes reglamentarios.

Las solicitudes se presentarán en laSecretaría del Ayuntamiento, en el plazo
de treinta días hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anuncio* en el Boletín
Oficial de la provincia, acompañadas delos documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) ídem de buena conduela.
c) ídem de servicios prestados.
d) ídem de antecedentes penales.
e) ídem de adhesión al Movimiento

Nacional.

Primero. Que el tipo del remate es et
de la tasación, no admitiéndose posturas-
que no cubran las dos terceras partes del
referido tipo.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta habrán de consignar previa-
mente el diez por ciento de! referido ti-
po, sin cuya consignación no serán ad-
mitidos ;y

Tercero. Que el depositario de las-
máquinas es don Eduardo de la Loma
Fernández Marchante, cue tiene su do*-
micilio en la calle Espartinas, número

Existe además una plaza de Guardia
municipal, cuyo provisión queda reserva-
-da a la Agrupación Militar de Destinos
Civiles, conforme a lopreceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 y disposicio-
nes complementarias.

Hecha esta convocataria con sujeción
a los términos establecidos en el artículo
22 del Reglamento de Funcionarios, por
lo que respecta a la naturaleza y dota-
ción de las plazas ya expresadas, y al
anuncio de la misma, cuyos detalles se
dictan a continuación, los concurrentes a
dicho concurso restringido deberán, para
poder tomar parte en los exámenes, diri-
gir instancia escrita de puño y letra, en
solicitud de ello, al señor Alcalde, acom-
pañándola de los documentos siguientes :

1. Certificado de nacimiento.
—

2. Cer-
tificado de buena conducta, expedido por

Ja Alcaldía.
—

3. Ídem de adhesión al Glo-

f) ídem de reconocimiento médico.
Los ejercicios tendrán lugar transcu-

rridos que sean dos meses, a contar dela publicación del presente anuncio.
Manzanares el Real, a 6 de junio de

1953— El Alcalde, Julián M. Arroyo.(G. C—2.455) (O.—21.941)

seisDado en Collado Villalba, a 3 de junio
de 1953.— El Alcalde (Firmado). Dado en Madrid, a diecisiete de ju-

nio de mil r.j)vécienti..s cincuenta y tres-

El .Secretario, José de Molinuevo.
—

El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

(G. C.-^2.453) (O.—21.939)

GETAFE
En virtud de acuerdo de este Ayunta-

miento, y conforme a la disposición tran-
sitoria segunda del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local, se
convoca oposición para la provisión de
una plaza de Auxiliar administrativo,
con carácter restringido, entre los inte-
rinos, temporeros y eventuales que la

(A.—20.172)

Audiencia Territorial de Madrid
PRESIDENCIA JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

Por el presente se cita a cuantos pue-
dan suministrar algún dato acerca de un
sobre encontrado en el Juzgado de pri-

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primeras,
instancia número cuatro, de esta capital r
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en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, contra don
Teodoro de los Angeles Andrés, sobre
pago de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, ]>or pri-
mera vez, la finca embargada al eje-
cutado, cuya descripción es como sigue:

En Burriana. Solar para edificar en
la calle de Santa Teresa, sin número, de
ciento sesenta y nueve metros cuadra-
dos de superficie ; linda : por la dere-
cha, entrando, resto de la finca de que
se segrega, Antonio 'Colom Solsona y
Ramón Caballero Romero; izquierda,
Vicente Sorli Domingo, Agustín Artu-
ro Forner Girons y Elisa Almela Cantos,
y al fondo, Antonio Colom. Solsona y
Francieco San Félix Bonet.

El Secretario, Isidro Domínguez— Vis-
ÍFirmalj. EI *de P™a ™^«

a
en estos autos, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose asimismo
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de aqué-
llas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

lidad de ceder a un tercero, debiendo
consignar previamente los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, al
precio de tasación, y que el resto del
precio se consignará a los. tres días de
aprobado el remate.

(A.
—

.20.171)

JUZGADO NUMERO 10

Que §i se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes ; y

Que la consignación del precio total
en que dicha finca sea rematada, des-
contado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, se consignará den-
tro de los och0 días siguientes al de la
aprobación del remate.

En los autos de menor cuantía que se
siguen en el Juzgado número diez' de
-Madrid hoy en ejecución de sentencia,
por el Procurador don Francisco Mon-
u

eS
iu

X\6n Roníbre de don Tomás Vi-
ilalba Navarro, contra don Antonio Za-pardiel Serrano, en reclamación de can-tidad, por proveído de esta fecha heacordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, la finca em-
bargada en dichos autos como de lapropiedad del deudor, y es la siguiente:

Finca en término de Fuensalida, calléGeneral Asensio, número tres. Constade portal, dos alcobas, cocina, bodega
cuadra, patio y corral.

Para su remate, que será doble y si-multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado y de la de Torrijos se haseñalado el día veintidós de julio pró-
ximo, a las doce de su mañana.Lo que se hace público por el presen-te; adviniéndose :

EDICTO Madrid, quince de junio de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

—El Secretario
(Firmado). —

Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—20.173)

JUZGADO NUMERO 14

Dado en Madrid, a doce de junio demilnovecientos cincuenta y tres.
—

El Se-
cretario, Cándido García.— El Juez de
primera instancia, José María Salcedo.

(A.
—

20.170)

EDICTO

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en este día por el señor
Juez de primera instancia interino del
número catorce, de esta capital, en ex*:
pediente promovido por don Enrique
Rodríguez Herrera, mayor de edad, ca-
sado, profesor mercantil, natural de Se-
villay vecino de Madrid,^ en cuyo escrito
inicial se expone que siempre se le co-
noció por el segundo apellido de He-
rrera y no el de Rodríguez, y por ello
solicitaba usar sus apellidos invertidos,
o sea, que se rectificasen éstos en el sen-
tido de que figurase primero «Herrera»
y después «Rodríguez»; q bien, que los
dos apellidos «Rodríguez-Herrera» for-
masen uno solo compuesto. Lo que se
hace saber por medio del presente, a fin
de que puedan presentar su oposición*
ante este Juzgado cuantos se crean con
derecho a ello, y a cuyo efecto se les
señala el perentorio término de tres me-
ses, a contar, desde la publicación.

Dicha _subasta tendrá lugar en el local
del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el *día
treinta de julio próximo, a las doce ho-
ras, bajo las siguientes JUZGADO NUMERO 12

Condiciones EDICTO

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas veinte milpesetas, en
que fué tasada la finca en la escritura
de préstamo.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaria del
qué refrenda, penden, autos de mayorcuantía, promovidos por «Mutua de Se-
guros Agrícola» (M. A. P. F. R. E.),
contra do-i Enrique Contreras Torres,
vecino de Hontanaya (Cuenca), en re-
clamación de cantidad, hoy en ejecución
de sentencia, y en los que se embarga-
ron, como de la propiedad del deudor,
los siguientes semovientes:

Una muía catalana de seis años, de
pelo castaño, de un metro sesenta y
cinco centímetros de alzada; y

Otra muía, llamada «Valerosa», de
siete años, pelo castaño, de un metro
sesenta y cinco de alzada.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, por primera
vez, lo3 expresados bienes habiéndose
señalado para la celebración del remate
el día once de juliopróximo, a las doce
de su mañana.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indica-
do tipo. Que indicada finca sale a primera su-

basta en la cantidad de sesenta v dosmil quinientas pesetas, en que ha sido
tasada judicialmente.

Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en elestablecimiento destinado al efecto unacantidad igual, por lo menos, al'" diezpor ciento efectivo del tipo de subasta,
sin cuyo requisito tío admitidassus proposiciones.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en Secretaría para que pue-
dan examinarlos los licitadores^ que de-berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a quince de junio
de milnovecientos cincuenta £ tres.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias^— -El Juezde primera instancia (Firmado).*
Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del tipo

ue subasta.

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán .subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-

(A.—20.174)Que los autos y títulos de propiedad
de la finca, suplidos por certificación delRegistro de la Propiedad correspondien-
te, se hallan de manifiesto a los licita-dores en la Secretaría del infrascrito,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, sin tenerderecho a exigir ninguna otra.

Que las caigas anteriores y preferen-
tes, si las hubiere, al crédito reclamado

LA CORUÑAAnuncíesela por medio de edictos -en
el Boletín Oficial de esta provincia,
haciéndose constar que los bienes salen
en la cantidad de veintisiete mil pese-
tas, en que han sido tasados, no admi-
tiéndose" posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo; y

Que el remate puede verificarse a ca-

mate El Juez de primera Instancia número
EDICTO

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a doce de
junio de mil novecientos cincuenta v tres.

uno, de La Coruña,

Hace público: Que don Manuel Sán-
chez Candamio, de treinta / siete años
de edad, hijo legítimo de don José Sán-
chez Meijide y doña Herminia Canda-
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constituyó en la Caja de Fondos provinciales, por un importe de pe-
setas 2.182,50, para responder del cumplimiento de su contrato con
esta Corporación como adjudicatario del suministro de las placas me-
tálicas con destino a los vehículos sujetos al pago de la Tasa provin-
cial de Rodaje del ejercicio de 1952; devolución que se hará previa
justificación de haber satisfecho el pago del impuesto de Derechos
reales y anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia.

la liquidación del ejercicio de 1952, con sujeción a los preceptosdel articulo.664 de la vigente lev de Régimen Local..,'5* Autonzar, de conformidad con
-

acuerdos de la Corpora-
d U 1! d^cmbre de 1952 y I0 de febrero de i9S3, e informede a Intervención general de Fondos, un suplemento de crédito por12.500 pesetas al concepto num. 146, capítulo VIII,artículo secundodel vigente Presupuesto de Gastos, como dotación de las cinco pla-zas de Enfermeras Puencultoras creadas por dichos acuerdos, v cuyo.mporte sera obtenido del remanente que presenta la liquidación de!
%»n?°i A

95r^.C
°n suÍeción' a 'os Preceptos de! artículo 664 de lavigente ley de Régimen Local.

*
164. Autorizar, de conformidad con propuesta de la Direccióndel Hospital Provincial e informe de la Intervención -enera) Se

1 wVVabllltacIOn de crédito por 57.47o pesetas, aIncorporaral v.gente Presupuesto de Gastos, en su capítulo VIII artículo ter-cero con el num. 171-2 «Para adquisición de material clínico v qui-
rúrgico, Con destino al Servicio de Oftalmología,, de dicho Es'tahlecimiento, obteniéndose su importe del remanente que presentó Íiquidación del ejercicio de 1952, con sujeción a los preStoÍ de7articulo 664 de Ja vigente ley de Régimen Local

prCCept°S deí

165 Conceder a doña Ascensión Martínez Criado, viuda delmaquinista que fué de la Sección, de Vías v Obras proSnciaW donÁngel Rodríguez García, fallecido el día ó'de enTro^ltimo Se-sión vitalicia anual de 3.114,54 pesetas, como 26 por ioo del respec-tivo.regulador de 11.975 pesetas, según procede, -por razón de X*!,7r7 1CílCOmpUÍabIeS al CaUSante ' Con arre glo a lo dispuesto e„sus artículos ,
7, 23 y 3o por el vigente Reglamento genera? ¿

Func onanos de „tó Corporación ;pensión quef con cargo a la"per-
tinente consignación presupuestaria y en tanto consérvelas condi-ciones legales para su disfrute, percibirá la interesada a partíde
fl,° dt K

brei'° de I953; dedara "do asimismo de abo™ a sufavor los haberes activos acreditables a su difunto esposo has vpasado mes de enero, según lo prevenido por el artículo R,Reglamento de Funcionarios de Administración Local

•t72. Declarar abierto el período de pago voluntario de la Tasa
provincial de Rodaje, correspondiente al actual ejercicio de 1953, en
jos pueblos de la provincia, a partir de 1.° de mayo hasta el 30 de
junio próximos, expirado el cual se habrán de satisfacer las cuotas que
se hallen en descubierto con los recargos legales previstos.

173- Aprobar propuesta formulada por e! Vicepresidente, exce-
lentísimo señor Marqués de Vivel y, en su consecuencia, facultar al
señor Presidente de la Corporación para que, sin perjuicio de dar
cuenta al Pleno en su día, sancione el nuevo Pliego de Condiciones
fconómicoadministrativas, reguladoras de la función de los Recau-
dadores de Contribuciones e Impuestos del Estado.

Obras Públicas

174- Aprobar propuesta que formula la Comisión de Obras Pú-
blicas de esta Corporación y, en su virtud, adjudicar al Ayuntamien-
to de Hoyo de Manzanares el premio «Diputación Provincial», co-
rrespondiente al año 1952, creado para recompensar al Municipio me-
nor de 3.000 habitantes, de esta provincia, que más se haya distin-
guido en obras realizadas para mejorar las condiciones de vida de sus
administrados.

175- Suspender definitivamente las obras de construcción del
Instituto ProviHciai de Cirugía Infantil en terrenos de la Ciudad
Universitaria, con rescisión, sin pérdida de fianza, de la contrata
que en su día se formalizó para tales obras ; aplicándose, a tal efecto,
'as cláusulas pertinentes de los pliegos de condiciones por los que
se rigió esta contrata y las disposiciones legales vigentes.

176. Aprobar propuesta formulada por el señor Director Mé-
dico de la Casa de Maternidad, sobre modificación de los servicios
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contra el mismo en 1 de junio de 1953,

en la causa que se le sigue por estafa
con el número 363, de 195 1.

,jnio Rega, Capitán de Intendencia, na-
tural v vecino de esta capital, acudió a
este Juzgado promoviendo expediente, a

fin de que se le autorice para modificar
los apellidos formando con los de su

padre y madre el compuesto de «Sán-
chez-Candamio», que ha de usar como
primero, v como segundo, el de «Mei-
iide», que le pertenece por su padre;
apellidó de «Sánchez-Candamio» con
que es conocido tanto él como su§ hi-
jos legítimos, Jiosé-Manuel y Antonio
Sánchez Méndez, habidos del matrimo-

ijo con doñaNiere*^^^

dos sillas de madera, una vitrina de ma-
dera, que se hallan depositados en poder
de don Antonio Huete López, calle de
General Ricardos, núm. 200, salvo la tar-
tana, que lo está en poder de don Fran-
cisco Abascal, calle Imperial, núm. 7.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
¿ Tribunal, con arreglo a los articules
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B..—3 .,o8)

Vázquez López (Antonio),) alias
«Tembleque», de unos cuarenta y un
años, hijo de Antonio y de María, na-
tural de Valenzuela (Córdoba), última-
mente domiciliado en dicha capital, en
la calle de Fernández Ruano, 13, cuyo
actual paradero se ignora, comparecerá
en término de diez días antes este Juz-
gado de instrucción de Getafe para no-
tificársele auto de prisión dictado contra
el mismo en 5 de junio, en la causa que
se le sigue por hurto con el húmero 272,
de i95°-

Quince vacas lecheras y una yegua ce-
rrada, tuerta y calzada de la pata iz-
quierda, depositadas en poder de dicho
señor Abascal y calle citada.

Los derechos de traspaso del local des-
tinado a vaquería en la calle de Leganés,
digo, camino Viejode Leganés, núm- 37>
de Carabanchel Bajo.

Cuyos bienes han sido pericialmente
valorados en ciento setenta y siete mil
cuatrocientas noventa pesetas.

\u25a0Por providencia de esta fecha se acor-
> publicar la referida solicitud en- el

«Boletín Oficial del Estado», así como
en los de las provincias de Madrid y La
Coruña, como de la naturaleza y. vecin-

dad del recurrentes y sus hijos, a fin de
que puedan presentar su oposición ante

este Juzgado cuantos se crean con dere-
cho a ello, para lo que se les señala el
perentorio término de tres meses, a con-
tar desde la última publicación.

La subasta se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día tres de ju-
liopróximo, y hora de las once. OVIEDO

(B.—3.109)

Servirá de tipo dicha cantidad. No se
admitirá postura que no cubra las dos
terceras partes. Podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero el remate. Y para
tomar parte los licitadores consignarán
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
ioo de aquel avalúo.

Pascual Astegui (Fernando), de trein-

ta y cinco años, soltero, pintor, hijo de
Luis v de Carmen, natural y vecino de
Madrid, calle de Tribulete, núm. 25,

comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 1,

de Oviedo, a fin de constituirse en pri-
sión provisional que le fué decretada en
el sumario núm. 520, de 1950, por robo
frustrado.

TARANCÓN

ÍJosé de la Coba Tirado, de veinticin-
co años de edad, hijo de José María
y de Norberta, natural de Bailen, parti-
do judicial dé La Carolina, provincia
de Jaén, de estado soltero, de profesión
láñador,' vecino de Miguel Esteban,
procesado en sumario núm. 33, de 1947,
sobre robo, comparecerá en el término
de diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción de Tarancón, al objeto de consti-
tuirse en prisión.

Y en cumplimiento de lo acordado se
expide el presente, para insertar en el
.Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid. Getafe, a 19 de junio de 1953.

—
-El Se-

cretario, Carlos Roda.
—-El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
Dado en La Coruña, a treinta de ma-

yo de mil novecientos cincuenta y tres.
—

El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(B.—3.196-E. 8)

(A.-—20.187) GETAFE (G. c—2.473) (B.—3.061)
(A.

—20.166) Santiago Cano, alias «el Manco», cu-
yas demás circunstancias personales no
constan y actual paradero se ignora,
comparecrá en término de diez días ante

este Juzgado de instrucción de Getafe
para notificársele auto de procesamien-
to y prisión dictado contra el mismo
en la causa que se le sigue por hurto,

con el número 55, de 1953.

SEVILLA ZARAGOZA

GETAFE EDICTO Soldado Losa (Esteban), de cincuenta
años de edad, hijo de Isidro y de Ramo-
na, natural y vecino de Madrid, por la
presente se dejan sin efecto las requi-
sitorias publicadas en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia de
Madrid, como asimismo las órdenes de
la Dirección General de Seguridad para
su busca y captura, por haber sido ha-
bido. Expediente de peligrosidad v nú-
mero 5.5, de 1950.

EDICTO En virtud del presente se anuncia el fa-
llecimiento intestado de don Augusto Pé-
rez Giráldez, ocurrido en esta ciudad el

7 de noviembre de 1952 en estado de
viudo de doña Julia Rincón, sin dejar
descendientes ni herederos conocidos, y
se llama a cuantas personas se crean con
derecho a sucederle abintestato para que
comparezcan ante este Juzgado dentro
del plazo de treinta días a reclamar su
derecho. Se hace constar que el finado
era natural de Huelva, hijo de Diego y
de Dolores, y contaba ochenta y cuatro
años de edad.

En procedimiento de apremio de jui-
cio ejecutivo sobre efectividad de dos le-
tras de cambio, instado por don Antonio
Huete Parra, contra don Jesús Calvo
Bóveda, se saca a la venta en pública su-
basta los bienes embargados siguientes:

Una luna de aparador y una araña de
cristal de cinco brazos. Depositados en
don Antonio Linazasoro, Camino Viejo

Leganés, núm. 37 (Carabanchel

(G, C—2.432) (B.—3.003)

Várela Espejo (Manuel), natural de
Madrid, hijo de Manuel y Mercedes,
de unos cuarenta años, jornalero, sol-
tero, cuyo último domicilio en- Madrid
fué en la ronda de Toledo, número 20

(naves de compraventa de hierros), y
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá en término de diez días ante este

Juzgado de instrucción* de Getafe para
notificársele auto de prisión dictado

(G. C—2.534) (B,—3.169)

Bajo)

dos mesillas de noche, un aparador
de madera con tres cajones y dos puer-
tas, una mesa cuadrada con dos tableros
supletorios, un armario de dos cuerpos
con lunas, seis sillas tapizadas en rojo,

Para su publicidad expido el presente
en Sevilla, a 9 de junio de 1953.

—
El Se-

cretario, Manuel García.

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(C.—8.300. É. 6) TELEFONO 25 32 02

I
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artículos 17, 23 y 30, por el vigente Reglamento de Funcionarios
de esta Corporación provincial.i66. Asignar a don Lucas Parra Sánchez, Capellán primero

de la Beneficencia Provincial, jubilado, en razón de cumplir la edad
reglamentaria en 25 de enero del corriente año, en sesión de 18 de
diciembre último, el haber pasivo anual de 11.579,70 pesetas, 58 por
100 del sueldo consolidado de 19.965 pesetas, según procede, en
armonía con sus diecinueve años, tres meses y veintiún días de
•servicios prestados a la Corporación ; haber pasivo que habrá de
percibir, con cargo a la pertinente consignación presupuestaria, a
partir del día primero de febrero de 1953, y con declaración de abo-
no, asimismo, a su favor, del íntegro de su haber activo correspon-
diente al mes de enero; todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20 del Reglamento en vigor de Funcionarios de esta

Corporación y 83 del de Funcionarios de Administración Local.

Servicios Recaudatorios

i68. Quedar enterada de que por la Tesorería de Hacienda de

la provincia han sido aprobadas ias cuentas del segundo semestre de

1952, rendidas con arreglo a lodispuesto én el capítulo II,del título IV,

del Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948, por los ber-

vicios de esta Diputación correspondientes a las Zonas recaudatorias
de las Contribuciones e Impuestos del Estado de Centro, Hospicio,
Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, La Latina, Pa-

lacio, Universidad, Alcalá de Henares, Colmenar Viejo, Chincñon,

Getafe, Navalcarnero, San Lorenzo del Escorial, San Martín de val-

deiglesias y Torrelaguna, y quedar enterada asimismo de la oeclaT"
ción de «valores perjudicados» referentes al segundo semestre de 193 >

que en su declaración consigna la expresada Tesosería, de contorm
-

dad con loprevisto en el título VI del indicado Cuerpo legal.

I&7- Rectificar el importe de la pensión atribuida, con carác-
ter temporal v en cuantía de 605 pesetas anuales, según lo acordado
en 24 de abril de 1952, a doña Estrella Yáñez Pereiro, como viuda
del Cocinero que fué del Colegio provincial de San Fernando, don
Pascual Mallols Ibáñez, por reconocer acumulables, a efectos de
clasificación, ¡os servicios prestados por el mismo con carácter inte-
rino anteriores a su nombramiento formal, que totalizan, con los ya
reconocidos én propiedad, un total de quince años, nueve meses y
.catorce días, y en consecuencia asignar a la expresada doña Estrella
.Yáñez Pereiro la pensión vitalicia anual de 1.210 pesetas, como 20 por
¡100 del respectivo regulador de 6.050 pesetas, acrecida en un 50
por 100, 655 pesetas, según lo acordado en 11 de julio de 1045,

e incrementada, igualmente, en un 10 por 100, 186 pesetas, por
contar con dos hijos menores de edad ;cantidades que, por su total
importe de 2.051 pesetas y de la pertinente consignación presupues-
taria, habrá de percibir la interesada desde primero de enero último,

con declaración de abono asimismo, a su favor, con cargo a la

dotación del concepto núm. 11del Presupuesto en curso, del importe

de las diferencias que le son acreditables desde el día 17 de febrero
del pasado año, siguiente al del fallecimiento de su esposo ;todo ello
'de conformidad con acuerdos de 20 de febrero de 1950 y siguientes,
«considerados de aplicación a estos efectos, y de lo prevenido, en sus

ió9- Aprobar propuesta de la Comisión provincial de
Recaudatorios sobre compensación a los Recaudadores de las l*

-
tribuciones e Impuestos del Estado en cuantías diversas, en aP"

"

ción de la condición octava del pliego regulador de la función ae

chos Recaudadores, habida cuenta los resultados de gestión y n»y

res gastos registrados a cargo de aquéllos durante el eJ|rclcl
"

tós
1952, cuya suma total asciende a la cantidad de 159.140,1b pese

equivalente al 2 por 100 del importe bruto alcanzado por prem
participaciones en recargos del Estado, Cámaras y Organismos an

logos, en el pasado ejercicio.

170. Dejar sin efecto, por cuanto se refiere al ejercicio de 195*

el apartado c) de la condición decimoséptima del vigente pliego 5

lador de la función cobratoria de los Recaudadores de las tonu.
ciones e Impuestos del Estado, atendiendo al conjunto de la ge

realizada durante el pasado año por dichos Recaudadores.

171. Devolver a «Fuersenf.», S. L., por "o haberse presentó o

reclamación alguna ni estar sujeta a responsabilidad, la nan¿* h


